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Buenas tardes:
Antes que nada, quiero agradecer la invitación para participar en este evento y felicitar a los organizadores por el éxito que ha tenido, en especial al Presidente del Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística A.C.  Pablo Aguilar, que con su entusiasmo, y tenacidad, consiguió crear este espacio de reflexión y propuesta que seguramente será recordado y estudiado en los años por venir.  

Me invitaron el día de hoy, para compartir mi visión practica en el campo del urbanismo y para hablarles de planeación urbana. Mi presencia obedece a la intención de los organizadores, de dar, un panorama multidisciplinarlo en este congreso, ya que muchos de los conferencistas están íntimamente ligados a la administración pública, lo que no es mi caso, mi experiencia y practica se ha llevado al cabo desde la óptica de la iniciativa privada, asistiendo jurídicamente a fraccionadores, constructores y desarrolladores. Por ello, les voy a compartir mi perspectiva, desde una óptica completamente distinta a la del discurso político centrado en las buenas intenciones de los planes y programas de desarrollo urbano.
Para comprender las grandes diferencias en materia de urbanismo, que existen entre la iniciativa privada y el gobierno,  hay que retomar la historia:
Hace miles de años, en Roma, ya se contaba con los derechos reales, en particular con el derecho real de propiedad, que en esencia es aquel poder legitimo que de manera inmediata y directa ejerce una persona sobre un bien determinado, para aprovecharlo, siendo un derecho oponible a terceros de manera universal, que tienen la obligación de no perturbarlo en su derecho. Esta idea, de respeto a la propiedad, que es recogida por la ley en la mayoría de las legislaciones a nivel mundial y pero más importante que eso, esta afianzada en la mente del hombre. 
Por siglos, el propietario de la tierra hacia de ella lo que quería, inclusive algunas personas irresponsables destruían el entorno natural y la ecología, o llevaban al cabo actividades nocivas o peligrosas para sus vecinos; actos totalmente legales en aquella época, por extraño que hoy nos parezca.
No fue hasta que la sociedad comprendió que el ejercicio ilimitado de este derecho de propiedad tenía un efecto adverso para la comunidad, que decidió restringir por cuestiones de utilidad pública el poder directo de un dueño sobre su propiedad, sobre todo cuando este poder afectaba a terceros.

Ya en el código de 1884 se hablaba de limitaciones como no desviar ríos, o no plantar árboles en las colindancias, entre muchas otras más. Pero fue hasta pasada la mitad del siglo XX que realmente se crearon la mayoría de las normas urbanísticas modernas, y se restringió el derecho de los particulares referente a sus predios, con el fin de obedecer lineamientos para el uso y explotación, con la buena intención de los legisladores de poner  orden en nuestras ciudades.

Ya en esta etapa moderna se promulgó la Ley de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano y con ella recientemente los planes y programas de desarrollo Urbano.
Poco a poco se fueron creando instrumentos para controlar el desarrollo de las ciudades y hacerlas lugares de convivencia, de libertad, de mejor calidad de vida para sus ciudadanos…pero dichos instrumentos resultaron desde un principio insuficientes para abordar la tarea de ordenar la ciudad.
Porque la ciudad vive, y tiene voluntad propia, esa voluntad esta conformada por miles o millones de voluntades individuales, que tienen ideas, metas y ambiciones; y sólo convenciendo a la población de la importancia de la norma podemos hacer en un país libre como México un verdadero urbanismo, aquí no podemos mover a un millón de personas contra su voluntada para hacer un proyecto que se vea desde el espacio.

Por eso, el funcionamiento de una ciudad solo puede basarse en  el respeto a las normas establecidas, tanto entre sus habitantes, como entre las autoridades, si no hay una voluntad general de obedecer las normas, no es posible que la ciudad funcione, y por tanto, ese es, el limite de urbanismo, no hay autoridad que pueda controlar una población, si sus habitantes no se lo permiten y desobedecen.
En nuestra materia encontramos un problema que se repite, que siempre es el mismo y solo tiene diferentes mascaras, este es, el conflicto de interés del particular, en contra del interés del gobierno, este conflicto nace porque, al particular no le parece que le digan lo que puede o no puede hacer con su tierra, como ya lo dije, históricamente el propietario tiene en mente que puede hacer con su propiedad lo que le parezca, ya que la adquirió con el sudor de su frente y él manda sobre ella.
A nadie de le gusta que otro decida por él, que limiten su derecho a construir algo, a abrir un negocio o en casos extremos que le expropien su inmueble, en esencia muchas de las normas urbanas quitan al particular para beneficio del bien común.

El otro lado de la moneda, es la autoridad que tiene la obligación de crear espacios útiles, funcionales y agradables para los ciudadanos en su conjunto, debiendo restringir a alguna personas en beneficio de muchas otras, esto suena bien en teoría, hay que abrir vialidades, crear espacios, cuidar la imagen y el mobiliario urbano, desgraciadamente en la realidad aparecen problemas cuando la norma es obsoleta, como crear y controlar la cuidad si las herramientas con las que cuento son obsoletas, y no sirven. Estamos mandando a nuestras autoridades a la guerra a pelear sin fusil. 
Como pueden ver, la voluntad de las partes, en este trato tácito entre el gobierno y el ciudadano, en materia de urbanismo son muchas veces contrarias, cuando la norma es incoherente y obsoleta.
Tenemos por ejemplo un municipio que quiere hacer un parque deportivo, y un propietario que quiere hacer un conjunto de departamentos, en este ejemplo el municipio no tiene recursos para adquirir el terreno y podría tenerlos simplemente si pudiera intercambiar usos de suelo o alturas en otros predios, pero no le es permitido… otro ejemplo es el Instituto Nacional de las Bellas Artes que quiere conservar un monumento histórico y un propietario que quiere tirar una casa vieja, que además dice, esta llena de ratas, quien le paga su casa al propietario, ni siquiera están claros los estímulos fiscales, que le contesta la autoridad que conserve la casa porque no hay presupuesto para restaurarla, y así pasan los años…y así sucesivamente, una entidad ambiental que quiere negar la autorización para un desarrollo por motivos ecológicos y un emporio hotelero que no le interesa otra cosa que su nuevo hotel. 
Cada vez que se presenta un conflicto de intereses, aparece una nueva oportunidad para el particular para evitar, evadir, corromper, y pelear, por sus intereses; y por otro lado tenemos a las autoridades tratando de preservar el uso de suelo, verificando, clausurando, y demás actividades inertes. En lugar de dedicar su tiempo a las actividades realmente importantes como lo son planear las ciudades y hacer que funcionen. 

La ciudad deja de ser un tema de urbanistas y se convierte en un tema de abogados.   
Hasta aquí la historia, ahora el presente 
Es importante reconocer la existencia del problema para poder resolverlo, y se puede y tiene que resolver, porque al final todos vivimos en el mismo mundo y somos naturales y vecinos de alguna ciudad, por añadidura de una nación  y tanto las autoridades como los particulares buscamos lo mismo, queremos el bien para nuestras familias, el mejorar nuestra calidad de vida, tener libertad, seguridad y un aire limpio que respirar. 
El problema repetitivo del conflicto de intereses del que les venia hablando se vence, si tanto el gobierno como los particulares cuentan con elementos razonables e información para dirigir el la urbe, los principales obstáculos a nivel Municipal y Estatal y Federal a resolver son los siguientes:

Primero.
Las normas son obsoletas, contradictorias, y en ocasiones inaplicables, por tanto no se apegan a la realidad, nuestra legislación en la materia siempre se encuentra un paso atrás, en algunas delegaciones del Distrito Federal están aplicando planes parciales de 1992,  esto es, ya cumplieron 15 años de edad, en cambio por nombrar un municipio, en Metepec, Estado de México el plan es de 2003 y se quejan porque según ellos ya esta obsoleto, y esto es cierto, porque las necesidades urbanas cambian día a día. 
Si la norma no es racional, el particular se irrita y como muchas personas enojadas, encuentra una justificación para no obedecer lo ordenado por la ley,  innumerables veces es absolutamente razonable lo que piensa, con esto regresamos al desorden, ya que la norma no es coherente con la ciudad.

Los ejemplos sobran en la práctica, en Polanco conforme al plan no se pueden poner estacionamientos, esta prohibido, y lo que tenemos entonces es caos vehicular, que lógica tiene esto; en la misma cuadra hay usos de suelo para edificios desde 3 niveles hasta 18. En el centro histórico de la cuidad de México,  exigen lugares de estacionamiento a los giros establecidos en edificios que cuando se construyeron no contaban con los mismos y previenen las declaraciones de apertura, pero eso si, los ambulantes se pueden estacionar a media calle, y vender en vía pública sin que se les moleste.  En zonas suburbanas tenemos predios que se zonifican como reserva ecológica y otros casi iguales que tienen uso de suelo habitacional.
Esto es, a un señor le fue mal, y al otro le fue bien, como consecuencia de esto la pregunta más repetitiva que me hacen es ¿porque ellos si pueden? y ¿yo no puedo?, y la pregunta que sigue es ¿como le puedo hacer? con influencias, con un amparo, ¿como? Lo interesante es que en nuestra materia debido a las irregularidades de las leyes, siempre hay maneras legales de vencer la norma urbanística que los planes no se promulgaron legalmente, que no se inscribieron en Registro Público, que son inconstitucionales, que no me fueron notificados y no contaba con medios de impugnación conforme al 14 y 16 constitucionales. 

La base de esta pugna es que el particular no esta de acuerdo con las normas urbanísticas y no necesariamente por ser egoísta sino porque las normas obsoletas irritan y desalientan. 

A su vez y como ejemplo, cuando los planes son coherentes con la realidad no se suscitan estas situaciones, tenemos ciudades como Guanajuato o Valle de Bravo, donde nadie viene a reclamar que quiere echarse una torre de 20 pisos, y poner una fachada de cristal, con un anuncio espectacular de 20 x 20. No porque sea mal negocio, sino porque la norma es lógica y congruente con la ciudad y por tanto no hay la voluntad de miles y miles de personas para atacarla, … digamos que las normas se respetan por el bien de todos.
La otra cara de la moneda es la autoridad que se desgasta porque esta obligada a aplicar disposiciones obsoletas e incoherentes, y su vez se frustra por no contar con elementos para realizar su trabajo, tiene que aplicar normas con las que él mismo no esta de acuerdo.
La autoridad conoce las deficiencias de los programas, sabe perfectamente que en tal o cual ejido están construyendo casas en desorden, sin respetar calles, o alturas. Pero cuando le vienen a preguntar por una licencia de construcción el no puede darla porque el uso es agrícola y de hecho esta prohibido construir ahí, entonces que debe hacer verificar y clausurar la casa de un pobre agricultor para que se le eche encima todo el ejido o tolerar que construyan sin licencia y que dentro de unos años eso sea un caos, lo que acontece es la parálisis en unos casos, o el dejar hacer, en otros. 
Por un lado, recibe en su oficina desarrolladores que tienen medios económicos y cuentan especialistas para hacer tramites estatales y federales y por otro lado a personas del lugar, a quienes exigirles tantos requisitos significaría que simplemente construyeran de manera irregular.

Lo peor es que respecto a la aplicación de las leyes estatales, el municipio por lo general no tiene ninguna independencia, ni puede tomar decisiones. Y debe aplicar leyes estatales o federales incongruentes o de lo contrario hacerse acreedores a sanciones o responsabilidades.

Las leyes estatales se aplican en todos los municipios por igual, sin que se considere que hay unos pobres, y otros ricos, que en unos es posible exigir algunas cosas y otras no, y a su vez los municipios no tienen autonomía para resolver.
En esencia, al resolver este primer punto del que hablo, se crea la base para un verdadero urbanismo y control, en cualquier ciudad se requiere de programas coherentes; no se puede obedecer, ni aplicar una ley absurda, se necesitan revisar de manera urgente los planes urbanos  y crear mecanismos ágiles, como colegios o mesas de trabajo permanentes para resolver asuntos de uso de suelo, donde participen todos los interesados; asimismo se debe dar más independencia a los municipios para aplicar o no algunas disposiciones menores de la ley estatal.
SEGUNDO.

Los ordenamientos en materia de urbanismo, salvo algunas honradas excepciones, son obscuros, complicados, y llenos de trámites burocráticos lentos y muchas veces incomprensibles, esto se debe a que en muchos casos se  mezclan los 3 niveles del Gobierno, siendo estos el Federal, Estatal y Municipal; que entre si prácticamente no tienen interacción, junto con un cúmulo de organismos locales que no pertenecen al gobierno. Lo que obstaculiza el desarrollo ordenado.

La lentitud mata la inversión y se genera un círculo vicioso, donde el gobierno no tiene recursos para agilizar su trabajo y los trámites se detienen aún más-

Encontramos por ejemplo, en muchos municipios del estado de México, que la lotificación en condominio se tramita a nivel estatal, las licencias de construcción a nivel Municipal, la dotación de agua con un organismo ejidal, la dotación de energía Eléctrica con una paraestatal, el permiso para uso de áreas protegidas con una procuraduría ambiental, y la delimitación de zona federal con la Comisión Nacional del Agua. Más vale regresar a nivel estatal después de urbanizar para que entreguen el permiso de venta de casas, porque si no el desarrollador esta expuesto a responsabilidades penales por no contar con todos los permisos. Que bueno que el estado no tiene playa, porque si no habría que ir a sacar el permiso para la zona federal marítimo terrestre, y eso que no había entierros prehispánicos, porque si no los del INAH me ponen supervisión y a escarbar con cuchara, y que bueno que no había vía de tren o un gasoducto, en fin es el cuento de nunca acabar, muchas veces para cuando se tienen los últimos trámites listos, los primeros ya se vencieron). Especialmente cuando se habla de fraccionamientos, donde la burocracia se  vuelve más engorrosa, … cuando en teoría los conjuntos urbanos independientes son la base del crecimiento ordenado. Lo que sucede es que simplemente se dejan de usar y así nos encontramos con Bosque Real, un régimen de condominio de regimenes de condominio en Huixquilucan, estado de México…pregunto ¿de plano la legislación en materia de fraccionamientos es mejor abandonarla? 
La pregunta que surge es si hay un verdadero plan nacional, estatal y municipal de desarrollo urbano, coherente y relacionado entre si, la respuesta es no. No conseguiremos hacer planeación urbana si no se transparentan y organizan las cosas, si no se comunican la información entre los diferentes niveles de gobierno y más aún si esta información no se difunde a la sociedad. Porque sin orden en las normas, como esperamos ordenar las ciudades, el océano de trámites ahoga tanto a las autoridades como a los particulares. Y lo peor es que no hay quien informe que y cuales son los trámites a seguir para un determinado proyecto de inversión.
Hablar de grandes proyectos urbanos y de ciudades del futuro, no tiene sentido, si no tenemos antes un orden normativo, los legisladores tienen que poner los pies en la tierra, simplificarse y ordenarse.

Tercero.  
Las autoridades se deben capacitar, asimismo deben conocer a detalle las áreas donde pretenden implementar planes, y los planes deben de ser difundidos a la sociedad.
No existe en la actualidad un colegio, u organismo a nivel nacional, donde se capacite a las autoridades, si exigimos una licencia para manejar, por lo menos deberíamos exigir una licencia o carnet para ejercer el urbanismo, asimismo ni los constructores mismos saben muchas veces lo que pueden o no hacer, y acuden ante las autoridades para que les informen, no puede una autoridad sin capacitación informar, ni tampoco ejecutar un plan. 
Encontramos tristes ejemplos donde la falta de capacitación de las autoridades  en la propia aplicación de la ley tiene efectos devastadores, en la ciudad de México, en la delegación Benito Juarez, el año pasado o a finales del anterior, decidieron cerrar la ventanilla única de gestión y pararon en seco todo el desarrollo de la delegación, tanto en cuestión de construcción como de giros de funcionamiento, en que se basaron para hacerlo? En la delegación Miguel Hidalgo, también en la ciudad,  desde el año pasado dejaron de recibir manifestaciones de construcción, a cambio entregaban un volante de trámite, cuestión contraria a la ley, que claramente indica la obligación de la autoridad de entregar la manifestación sellada.
Estos ejemplos de burocracia parecen ser de la Ciudad de México, pero no es así en la actualidad en Huixquilucan las ventanillas se cerraron. 

Al comenzar mi ponencia hable del problema repetitivo que tiene el urbanismo en nuestro entorno, el conflicto de intereses entre particulares y autoridades, lo obsoleto de nuestras normas, lo oscuro de nuestras leyes y la necesidad de profesionalizar a nuestras autoridades. 
Si logramos vencer estas barreras no tendremos problemas para implementar los planes urbanos… porque una parte de la solución es la planeación por parte de profesionales que nos lleven a un futuro de ciudades modernas, seguras, limpias, ecológicas, etc… que es lo que todos queremos, pero la implementación no solo queda en manos de la autoridad, sino de todos los mexicanos. 

En resumen, para que tengamos un verdadero urbanismo en México necesitamos llegar a una meta donde una autoridad profesional, consultando con todos los niveles de gobierno y conociendo perfectamente una zona, debe de promulgar un plan de desarrollo urbano congruente, que a su vez sea difundido por todos los medios y llegue hasta el gobernado, al revisar el plan el gobernado verá que es correcto y lógico lo que dice la autoridad, buscará sus oportunidades y sin perdida de tiempo y trámites engorrosos podrá iniciar sus negocios, y no tendrá la población la intención de evadir el plan, ya que de existir dudas o lagunas podrá acudir a un colegio de urbanismo donde de manera rápida podrán despejarse dudas.
Mientras esto sucede y llegamos a ese verdadero urbanismo, donde todos sepamos lo que se puede y no hacer y estemos satisfechos con ello, voy a compartir algunos puntos referentes a mi visión práctica para desarrollar proyectos:   
Antes de comprar un terreno, gasten un poco de tiempo y dinero en lo siguiente: 

A) Verifiquen, la poligonal del terreno, esto es tanto en superficie como en ángulos y linderos. saquen un alineamiento y compárenlo con la escritura y con la cuenta catastral. Nunca son iguales, pero revisen si lo que quieren construir cabe o no en el espacio que tengan, realicen un anteproyecto. No se fíen de procedimientos como apeos y deslindes, y rectificaciones de linderos, eso vendrá después, primero hay que revisar que conforme a lo que se tiene sea posible llevar al cabo el proyecto.
Con esto se sabe si es viable lo que se pretende construir, si esta iluminado, ventilado, comunicado y acorde con las restricciones y limitaciones del alineamiento. No toda la superficie es aprovechable y solo se sabe con este trámite.

B) Tramiten un certificado de Uso de Suelo o una licencia de uso de suelo, no se queden con lo que les dijo el señor director de licencias y usos de suelo, o el señor gestor, porque pueden estar equivocados. Una vez que ustedes cuenten con el certificado las cosas cambian. 
Con esto se sabe con exactitud la intensidad y densidad del proyecto, el número de unidades, y las normas de ordenación aplicables. 

C) Energía Eléctrica, tramiten una pre-factibilidad, conozcan las necesidades y requisitos, no es lo mismo cambiar un poste de lugar, que traer la luz de 4 kilómetros de distancia, esos costos pueden afectar la inversión.

D) Agua, al igual que con la energía, es importantísimo saber con que se cuenta en referencia a agua potable y drenaje, cuales son los requisitos del organismo, su costo, y demás. Hay ocasiones donde el terreno es muy barato porque no cuenta con la factibilidad, esos costos ocultos pueden ser determinantes.
E) Para el caso de la mayoría de las ciudades, hay que tener cuidado de revisar con sitios patrimoniales, INAH e INBA, que la propiedad que se compre no este catalogada como monumento, o que este colindante a uno o este en una zona patrimonial, eso puede afectar lo que se puede o no hacer, alturas, usos, fachadas, o inclusive la negación de las licencias.

F) Consideren el esquema fiscal a aplicar, es muy importante no equivocarse,  se va a poner a nombre de una Sociedad, se va a escriturar a una copropiedad, se va a aplicar el beneficio fiscal del aviso de terminación de obra. Todo eso hay que decidirlo antes de comprar. 

G) Asesórense de profesionales únicamente, ya no estamos en los tiempos de improvisados, el mercado se ha vuelto muy competitivo.

Por último, sentados en esta sala, hay autoridades, constructores, abogados, arquitectos, desarrolladores, y demás. Estamos todos juntos aquí, por un momento, conviviendo en armonía, lejos de los trámites, las clausuras y los amparos. Por eso les pido a todos sin distinción que adviertan el mensaje que les quiero comunicar.

 La inversión en el ramo de construcción mueve la economía de nuestras ciudades, y por tanto de nuestro país, debemos de protegerla. Hoy nos guste o no, vivimos en un mundo globalizado; Un empresario de cualquier nacionalidad puede invertir en México, así como cualquier empresario Mexicano puede invertir en el mundo. Ya quedó atrás el tiempo donde las distancias hacían imposible cuidar un negocio inmobiliario. Hoy existen empresas que ven en tiempo real la construcción de un proyecto en otro continente a través de una cámara web, cargamos con teléfonos móviles y podemos hacer movimientos bancarios y de bolsa de valores por Internet. Si no mejoramos y nos volvemos competitivos a nivel internacional, nos espera una crisis de amplias dimensiones. 
La facilidad del inversionista para mover su dinero, digamos a las playas mexicanas, le da la prerrogativa también de llevar su dinero a donde sea sencillo invertir, como viene se va, si no cuidamos y tomamos las riendas de nuestro desarrollo urbano y simplificamos las cosas para beneficio de todos, el dinero se va a ir a otro lado, no solo en México hay playas y lugares bonitos. 
La publicación del Banco Mundial “Doing Business in México 2007” que compara a México con otros países, en referencia a la manera como la normatividad alienta la inversión o la restringe, Nos arroja información importante, el estado de la republica donde es más rápido tramitar la inscripción ante el Registro Público de la propiedad es Aguascalientes, donde en promedio toma 18 días, y al compararnos con el mundo en Nueva Zelanda se hace por Internet de manera instantánea.

Si comparamos indicadores de los estados más ágiles de la republica encontramos que abrir un negocio en Aguascalientes o Guanajuato toma 12 días y somos el lugar 17 mundial.

Litigar el cumplimiento de un contrato en Zacatecas toma 230 días, siendo este el lugar 32 mundial.
No debemos quedarnos atrás, México, debe ser atractivo para el inversionista, y la única manera de hacerlo es dando claridad y seguridad.

Toda inversión se analiza haciendo corridas financieras y flujos de efectivo, donde el periodo de recuperación es una de las bases para la toma de decisiones, ¿en cuanto tiempo?, es tan importante ¿Cuánto deja? la TIR o tasa de descuento y el valor presente de la inversión se conocen en base al tiempo.

Pero que sucede, cuando se planea una inversión a 18 meses con tal o cual rendimiento, van y compran el terreno y pasan cosas, nos faltaron unos documentos, no sabíamos que los necesitábamos, nos peleamos con el presidente municipal y nos clausuraron ….. Los 18 meses planeados para la inversión se transformaron en 3 años y costó mucho más de lo planeado.
El inversionista extranjero y nacional, no repite la inversión con ese desarrollador, ni en ese municipio, o estado, tengo amistades que me dicen “no invierto ahí, ni aunque me regalen el terreno”. Así les fue.
Quise aprovechar este foro para transmitir este mensaje, Por considerarlo importante para todos los presentes, en nuestras manos se encuentra el futuro del desarrollo urbano, no hay que perderse en supuestos y estadísticas, hay que aplicar medidas para simplificar y facilitar los procesos en el futuro.

Sin reglas claras, tendremos autoridades tiranas y nos defenderemos de ellas, no obedeciendo, y la ciudad será un desorden, regirá la ley de la selva.

Nuestros hijos merecen un mejor porvenir. 
Muchas Gracias.
